
4 
ul . pH MiS 26 955 

Guayaquil, junio 1ro, del 2010, 

Sr. Ing.. 
MARCO EDMUNDO CASTILLO ARGUELLO 

Ciudad. - 

Ref. Nombramiento de GERENTE de la 

Compañía POLITERMA C. LTDA. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en la sesión de Junta General de Socios de la compañía 
POLITERMA C. LTDA. celebrada el día de hoy, se lo reeligió en el cargo de 

GERENTE de la compañía por un nuevo período de CINCO AÑOS. Con este 
nombramiento tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual. 

La compañía POLITERMA C. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante la Notaria Decimotercera de Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García el día 6 de 

Febrero de 1985, rectificada el 12 de Marzo del mismo año, inscrita en el Registro 
Mercantil el día 2 de mayo de 1985. Aumentó su capital social por escritura otorgada 

ante la misma notaria el día 31 de julio de 1989, inscrita el 6 de Noviembre de 1989. Su 
último aumento del capital social lo celebró por escritura otorgada ante la misma notaria 
decimotercera el día 10 de julio del año 2000, inscrita el 10 de noviembre del mismo 

año. 

Cordialmente, 

MARIA CRISTINA CASTILLO ANDRADE 
Presidente ad-hoc de la junta 

Srta. 

MARIA CRISTINA CASTILLO ANDRADE 

Ciudad.- 

Impuesto del contenido de su comunicación, acepto el cargo de GERENTE en el que 
he sido reelegido. 

     
Atentamente, 

More 
ING. MARCO E 
CI. 0904889730 

ASTILLO ARGUELLO 

Guayaquil, Iro. Junio del 2010



NUMERO DE REPERTORIO: 28.341 
FECHA DE REPERTORIO: 11/jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:26 
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